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RE: Remisión de plan de acción y ficha técnica para ajustes – Política Pública de Seguridad Alimentaria y
Nutricional D.C. 2019-2031

Desde Johana Andrea, Escobar Gaviria <JAEscobar@saludcapital.gov.co>
Fecha Mié 08/10/2025 11:22
Para Felipe Oswaldo, Borraez Segura <FOBorraez@saludcapital.gov.co>
CC Ana Marcela, Gonzalez Barrera <amgonzalez@saludcapital.gov.co>; Jhael Nayibe, Bermúdez Forero,

<JNBermudez@saludcapital.gov.co>; Liseth Lorena, Pava Saldaña <LLPava@saludcapital.gov.co>

1 archivo adjunto (172 KB)
Plan de Acción de PP 08.10.2025 (1).xlsx;

Hola Felipe buen día, 

De antemano agradecemos tu apoyo con las fichas de productos. 

En atención a la instrucción impartida por la Secretaría de Desarrollo Económico, nos permitimos remitir la nueva
versión del Plan de Acción y de Productos y Resultados de la Política Pública de Seguridad Alimentaria y
Nutricional (PPSAN), actualizada con los ajustes correspondientes.

Cabe resaltar que en la hoja “Plan de acción” se encuentran señaladas las siguientes observaciones:
En color rojo, los productos que en el plan de acción vigente (versión 5), aparecen a cargo de la Secretaría
Distrital de Salud, pero que corresponden al ICBF y al IDRD.
En color amarillo, los dos productos sujetos a depuración.
En color verde, el nuevo producto propuesto por la Secretaría Distrital de Salud.

De igual forma, en las fichas técnicas se destacan en:
Color rojo, los nombres de los productos que se encuentran en proceso de depuración.
Color verde, el nuevo producto sugerido desde Salud.

Es importante mencionar, tal como se indicó en las reuniones previas del ejercicio de depuración, que el producto
"3.3.1 Inicio temprano de la lactancia materna” será reemplazado por el nuevo producto “Grupos de apoyo a la
lactancia materna”, dado que en el ejercicio fue clasificado como un indicador de resultado, al reflejar una
práctica específica efectivamente adoptada por la población: el inicio temprano de la lactancia (durante la primera
hora de vida del recién nacido). Si bien esta práctica favorece la continuidad de la lactancia exclusiva, no garantiza
su mantenimiento durante los primeros seis meses de vida, como lo establece el indicador de resultado al que se
encuentra actualmente vinculado. Adicionalmente, este indicador constituye el resultado directo de las
estrategias de capacitación y acompañamiento implementadas con el personal de salud y con las personas
gestantes.

Asimismo, en el marco del ejercicio de depuración, el producto 3.4.4 fue clasificado como un producto de gestión.
De acuerdo con el protocolo de depuración establecido por el CONPES, este producto se define como una
herramienta técnica diseñada para monitorear la implementación de la Política Pública de Seguridad Alimentaria y
Nutricional. En este sentido, no representa un bien tangible, ni un servicio directo, ni un resultado final, sino un
mecanismo institucional clave para orientar la gestión y la toma de decisiones, por lo cual desde esta entidad se
sugiere su eliminación.

Quedamos atentas a tu revisión y comentarios.
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Jhael Bermudez, Johana Escobar, Liseth Pava
Equipo SAN

De: Felipe Oswaldo, Borraez Segura <FOBorraez@saludcapital.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de septiembre de 2025 9:48
Para: Johana Andrea, Escobar Gaviria <JAEscobar@saludcapital.gov.co>
Cc: Ana Marcela, Gonzalez Barrera <amgonzalez@saludcapital.gov.co>
Asunto: RV: Remisión de plan de acción y ficha técnica para ajustes – Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional
D.C. 2019-2031
 

Asunto: Remisión de plan de acción y ficha técnica para ajustes

Hola Johana, espero que te encuentres muy bien.

Te comparto el alcance de la remisión del plan de acción y la ficha técnica para los respectivos ajustes. Asimismo,
se ha definido como nueva fecha límite de entrega el próximo miércoles 8 de octubre a las 4:30 p.m.

Quedamos atentos a cualquier requerimiento o comentario que surja al respecto.

Saludo,

De: Katherin Johana Moreno Castañeda <kmoreno@desarrolloeconomico.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de septiembre de 2025 7:08
Para: Johana Andrea, Escobar Gaviria <JAEscobar@saludcapital.gov.co>; Felipe Oswaldo, Borraez Segura
<FOBorraez@saludcapital.gov.co>; Liseth Lorena, Pava Saldaña <LLPava@saludcapital.gov.co>
Cc: Daniela Villamil Herrera <dvillamil@desarrolloeconomico.gov.co>; jamado <jamado@sdp.gov.co>
Asunto: Re: Remisión de plan de acción y ficha técnica para ajustes – Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional
D.C. 2019-2031
 

Cordial saludo a todos,

De manera atenta, damos alcance a la comunicación enviada previamente, informando que se ha otorgado una
ampliación del plazo para la entrega del formato actualizado remitido por la SDP el pasado 25 de septiembre,
correspondiente al diligenciamiento del Plan de Acción y las fichas técnicas.

Con base en los anexos entregados anteriormente, 

 solicitamos diligenciar el formato adjunto, teniendo en cuenta las indicaciones enviadas en los correos previos.

18/10/25, 17:42 RE: Remisión de plan de acción y ficha técnica para ajustes – Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional D.C. 2019-203…

about:blank 2/4



Se recuerda que la fecha límite de entrega es el miércoles 8 de octubre a las 4:30 p.m..

Esto, considerando que la entrega máxima a Planeación está prevista para el 13 de octubre, día festivo, por lo
cual requerimos consolidar previamente toda la información. Cabe resaltar que este nuevo formato exige
incorporar la totalidad del Plan de Acción actual, junto con las modificaciones acordadas en el proceso de
depuración.

Agradecemos su comprensión y la pronta gestión de lo solicitado.

Atentamente,

El jue, 25 sept 2025 a la(s) 2:09 p.m., Katherin Johana Moreno Castañeda
(kmoreno@desarrolloeconomico.gov.co) escribió:

Cordial saludo a todos:

De manera atenta, nos permitimos dar alcance a la solicitud enviada previamente, informando que hace unos
minutos recibimos por parte de la Secretaría Distrital de Planeación el formato actualizado para el
diligenciamiento del plan de acción y las fichas técnicas.

Con base en los anexos entregados anteriormente, les solicitamos diligenciar el formato adjunto, teniendo en
cuenta las indicaciones enviadas en el correo anterior. Es importante identificar en este documento los
productos que requieren modificación, tanto en la hoja que consolida el plan de acción como en la ficha
técnica correspondiente.

Se recuerda que la fecha límite para la entrega es el viernes 26 de septiembre a las 4:30 p.m.

Agradecemos su comprensión y pronta respuesta.

El lun, 22 sept 2025 a la(s) 11:52 a.m., Katherin Johana Moreno Castañeda
(kmoreno@desarrolloeconomico.gov.co) escribió:

Cordial saludo.

En el marco de la mesa de trabajo de clasificación y depuración realizada anteriormente, y de acuerdo con
lo establecido en el Protocolo para la depuración de los planes de acción de las políticas públicas, me
permito remitirles el Plan de Acción y las Ficha Técnicas a su cargo de la Política Pública de Seguridad
Alimentaria y Nutricional D.C. 2019–2031, con el fin de que realicen los ajustes correspondientes al
producto que, según el proceso de clasificación, requiere modificación.

Con el propósito de garantizar la adecuada incorporación de los ajustes definidos durante dicho ejercicio,
se solicita efectuar las modificaciones concertadas en el Plan de Acción y en la Fichas de los productos:
“3.3.1Inicio temprano de la lactancia materna” y "3.4.4 Sistema para la medición de indicadores de
seguridad alimentaria y nutricional". Para facilitar la identificación, este producto fue subrayado en color
azul en la hoja del Plan de Acción y se anexa la ficha técnica correspondiente.

Agradecemos dar cumplimiento a esta tarea dentro de los plazos establecidos, de manera que podamos
avanzar en la consolidación de los planes de acción depurados y ajustados conforme a los lineamientos
técnicos de la Secretaría Distrital de Planeación. Este ejercicio deberá ser remitido a más tardar el
viernes 26 de septiembre a las 4: 30 p-m.

Como apoyo de memoria, se envían también el acta de la reunión de trabajo y la matriz de clasificación.

Se adjunta:

1. Matriz de depuración final.
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2. Listado de asistencia.

3. Acta de la mesa de trabajo del 16 de septiembre de 2025.

4. Plan de Acción – versión 5.

Quedamos atentos a la recepción de los documentos ajustados.

Cordialmente,

ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o protegida por derechos de autor y son para uso exclusivo del

destinatario. Le solicitamos mantener reserva sobre datos, información de contacto del remitente y, en general, sobre sus contenidos, a menos que exista autorización

explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al remitente y borre el mensaje original y sus anexos; recuerde que no puede usar, retener, imprimir,

copiar, distribuir o hacer público su contenido porque podría tener consecuencias legales (Ley 1273 de 2009 de Protección de la Información y los Datos, y demás

normas vigentes). La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es

quien la firma o el autor de la misma.
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